
  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
EL CARPIO DE TAJO

ACTA  DE  LA  SESION  EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DE  LA
CORPORACIÓN EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2023.
ALCALDE
D. DIEGO MARTÍN FERNÁNDEZ
CONCEJALES
Dª SILVIA HIDALGO GARCÍA
D. JOSÉ ANTONIO LUDEÑA ORTIZ
Dª MARÍA INMACULADA CRUZ MARCOS
D. ALFREDO VILLALBA FLORES
D. ALEJANDRO AHIJADO VILLALBA
Dª ALEJANDRA RUIZ AHIJADO
Dª VERÓNICA GARCÍA RIVERA
SECRETARIA
Dª LUISA MARIA MAYO GARCIA
NO ASISTE CON EXCUSA
D. GERMÁN JIMÉNEZ MARCOS
En El Carpio de Tajo, siendo las 18:15 horas del día 27 de octubre de 2023, se reúnen los señores
relacionados,  al  objeto de celebrar  sesión extraordinaria  del  Pleno de la  Corporación,  en primera
convocatoria, para la que previamente habían sido citados en legal forma, bajo la presidencia del Sr.
Alcalde, D. Diego Martín Fernández, asistidos de la Secretaria, Dª Luisa Mª Mayo García, de acuerdo
con el siguiente ORDEN DEL DIA:
1º.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Preguntados por
el Sr. Alcalde a los presentes si tienen algo que alegar al acta de la sesión anterior, manifiestan que no
y la aprueban por unanimidad.
2º.-  APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN  DE CRÉDITO Nº  11.-
Vista la propuesta de modificación de crédito nº 11 que afecta al presupuesto del Ayuntamiento de El
Carpio de Tajo para el ejercicio 2023, e informada favorablemente por la Secretaría-Intervención. 
Informa el Sr. Alcalde sobre los nuevos créditos presupuestarios que se habilitan, diciendo, en cuanto
al parque de calistenia y el mobiliario que se pretende instalar dicho parque y una zona de mesas y
bancos en el mismo lugar en el que se está ejecutando una pista multideportiva y, en cuanto a las
pistas de petanca, hacer dos en la zona de Las Charras, pensando en que es la más adecuada, puesto
que la otra zona de arriba es más deportiva juvenil y además lo ha hablado con los señores que juegan
y les parece bien. 
En cuanto al entramado y equipamiento para carroza, se han planteado en cambiar la forma en la que
se desarrolla la cabalgata de reyes y en vez de facilitarlos caballos hacer una estructura con 3 tronos,
permanente, que valga para todos los años, aunque se pueda ir cambiando la decoración.
Sometido el tema a votación, los señores Concejales, por unanimidad, acuerdan:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de crédito nº 11, en la siguiente forma:
CRÉDITO EXTRAORDINARIO

GASTOS
Partida           Explicación Crédito Extraordinario
342/60903 Parque para calistenia                                            10.000,00 €
342/60904 Pista de petanca   5.000,00 €
171/60905 Mobiliario urbano para parque   6.000,00 €
920/60906 Entramado y equipamiento para carroza                  6.000,00 €

TOTAL MAYORES GASTOS 27.000,00 €
RECURSOS UTILIZADOS:

Partida             Explicación                                                                                  Euros
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 27.000,00 €
SUMA IGUAL A MAYORES GASTOS 27.000,00 €

SEGUNDO.- Exponer al público el acuerdo así adoptado, mediante inserción de edictos en el
Tablón de Anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, durante el
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plazo de quince días a efectos de reclamaciones, entendiéndose que, de no presentarse reclamación
alguna, el acuerdo quedará elevado a definitivo.
3º.- APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN  DE CRÉDITO Nº  12.-
Vista la propuesta de modificación de crédito nº 12 que afecta al presupuesto del Ayuntamiento de El
Carpio de Tajo para el ejercicio 2023, e informada favorablemente por la Secretaría-Intervención. 
Por el Sr. Alcalde se informa de las partidas a suplementar con el fin de ir cuadrando las cuentas del
Ayuntamiento. 
La del agua se incrementa por el suministro de agua mineral que hubo que contratar cuando la DANA
y ha habido un sobrante de garrafas que están consumiendo en la residencia. 
Respecto a las actividades culturales y deportivas, se ha dado inicio a las escuelas deportivas que han
tenido bastante aceptación y hay que comprar las equipaciones. 
En  cuanto  a  la  de  recogida  de  basura  y  tratamiento  de  residuos,  este  año  parece  ser  que  se  ha
incrementado al doble la facturación del tratamiento y, además, a partir de noviembre se va a prestar
un servicio de limpieza mecánica de calles con una barredora, a través del Consorcio de Servicios
Públicos Medioambientales. 
Dª Alejandra Ruiz Ahijado pregunta si el coste del autobús para la capea o copea sale de festejos. 
Le responde el Sr. Alcalde que se ha cancelado. 
Le pregunta Dª Alejandra Ruiz Ahijado si ello es porque se ha cancelado la capea. 
Le responde el Sr. Alcalde que el lo canceló el lunes, antes de que se cancelara la capea. 
Pregunta Dª Alejandra Ruiz Ahijado si se ha pagado. 
Le responde el Sr. Alcalde que no, que se ha pagado el de la caminata a Villarejo, pero no el de la
capea porque son actividades diferentes. 
Dice Dª Alejandra Ruiz Ahijado que muy diferentes, una promueve una actividad saludable y la otra
una copea. 
Dice el Sr. Alcalde que tratan de gobernar para todo el mundo. 
Insiste  Dª  Alejandra  Ruiz  Ahijado  en  que  una  cosa  es  promover  una  actividad  saludable  y  otra
promover el consumo de alcohol. 
Le vuelve a decir el Sr. Alcalde que la actividad se suspendió el lunes cuando aún era una capea,
cancelación  que  hizo  él  personalmente,  aunque  entiende  que  también  hay  que  dar  lugar  a  otras
actividades. 
Le replica Dª Alejandra Ruiz Ahijado que una es una actividad saludable y la otra es una actividad que
no beneficia en nada al pueblo. 
Dª Silvia Hidalgo García le dice que en que beneficia contratar una discoteca en las fiestas. 
Responde Dª Alejandra Ruiz Ahijado que a los negocios de hostelería. 
Le responde Dª Silvia Hidalgo García que luego cierran en las fiestas. 
Le pregunta Dª Alejandra Ruiz Ahijado si eso lo dice por el bar de su familia y le pide que por ahí no
vaya. 
D. Alfredo Villalba Flores pregunta cuando va a limpiar la barredora. 
Le responde el Sr. Alcalde que parece ser que el 7 y 8 de noviembre.
Sometido el tema a votación, los señores Concejales, por unanimidad, acuerdan:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de crédito nº 12, en la siguiente forma:
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

GASTOS
Partida           Explicación Crédito Extraordinario
920/2120001 Reparación, mantenimiento y conservación otras dependencias 4.000,00 €
920/2130001 Reparación, mantenimiento y conservación maquinaria dependencias  8.000,00 €
161/22101 Agua                                         20.000,00 €
334/22609 Actividades culturales y deportivas                           20.000,00 €
338/22609 Festejos                      20.000,00 €
1621/2279900 Recogida y tratamiento de residuos                                    58.000,00 €         

TOTAL MAYORES GASTOS            130.000,00 €
RECURSOS UTILIZADOS:

Partida             Explicación                                                                                  Euros
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REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES
87000 Remanente de tesorería para gastos generales 130.000,00 €

SUMA IGUAL A MAYORES GASTOS 130.000,00 €
SEGUNDO.- Exponer al público el acuerdo así adoptado, mediante inserción de edictos en el

Tablón de Anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, durante el
plazo de quince días a efectos de reclamaciones, entendiéndose que, de no presentarse reclamación
alguna, el acuerdo quedará elevado a definitivo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 18:38 horas, el Sr. Alcalde dio por finalizada la
sesión, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

El Alcalde                                                   La Secretaria

Fdo.: Diego Martín Fernández                     Fdo.: Luisa María mayo García
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